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Señales de la justicia

Tras rechazar un recurso de
nulidad presentado por la
defensa, la Segunda Sala de
la Corte Suprema ha confir-
mado las condenas de 12
años y de cinco años de pre-

sidio efectivo en contra el exdirector de la
PDI Héctor Espinosa, por los delitos de mal-
versación de caudales públicos, falsificación

y uso de instrumento público falso y lavado
de activos, en el marco de una investigación

por apropiación de gastos reservados.
En mayo de 2025, el sucesor de Espino-

sa en la PDI, Sergio Muñoz, fue condenado
a tres años y un día de libertad vigilada, acu-

sado de entregar información sobre cinco
causas judiciales, entre ellas la del propio
Espinosa, al abogado Luis Hermosilla.

La decisión de la Suprema se encadena
con una serie de procedimientos judiciales
en las últimas horas que pueden interpre-
tarse como una señal alentadora de que las
instituciones, en este caso los tribunales,
tienen la capacidad de cumplir con la res-
ponsabilidad de otorgar un tratamiento si-
milar a las personas, sin privilegios corpo-
rativos o beneficios derivados del poder.

En este contexto, la misma sala del má-
ximo tribunal aprobó ayer la querella de ca-
pítulos en contra de la destituida ministra

"Es fundamental garantizar
que no habrá personas que
queden al margen del
alcance de la ley".

de la Corte de Apelaciones de Santiago, Ve-
rónica Sabaj, por las figuras de cohecho
agravado, prevaricación judicial y revela-
ción de secretos, debido a sus conversacio-
nes con el penalista Hermosilla.

Paralelamente, en el Cuarto Juzgado
de Garantía de Santiago la Fiscalía de Arica
ha comenzado la formalización del exfiscal
regional metropolitano Oriente Manuel
Guerra, a quien se le atribuyen delitos en 15
situaciones relacionadas con diversas cau-
sas -la mayoría vinculadas de alguna ma-
nera vinculadas con la política- mientras
se desempeñaba en el Ministerio Público.

Los antecedentes también surgieron a
partir de los diálogos con Hermosilla. En
esta misma línea, el caso más notorio co-
rresponde al de la exmagistrada Ángela Vi-
vanco, destituida por sus pares y además
por el Senado en juicio político en la llama-
da "trama bielorrusa".

Que los tribunales avancen en el juicio
y condena de prominentes integrantes del
sistema judicial y la policía, así como de

abogados de renombre, debe ser visto co-
mo una necesaria reafirmación del princi-
pio de igualdad ante la ley. En este sentido,
se trata de un paso importante para recom-
poner las confianzas en un escenario don-
de los tres poderes del Estado enfrentan un

desafío de legitimidad democrática.
Según la última Encuesta Bicentenario

UC, el 10% de las personas manifiesta mu-
cha o bastante confianza en la justicia. De
acuerdo con un estudio de fines de 2023, el
25,4% de los entrevistados expresaba ran-
gos de confianza en la justicia significativa-
mente menores al promedio de los países
de la OCDE. Un sondeo de TuInfluyes de
2024 detectó que el 83% de los entrevista-

dos declaraba no sentirse igual ante la ley
respecto de otros grupos.

Si bien las múltiples aristas del caso
audios no surgieron de la auditoría interna
de los tribunales, la obligación del sistema
judicial, y del resto de las instituciones, es
disponer tanto de los mecanismos de co-
rrección como de la voluntad política de
aplicarlos. Por lo mismo, es fundamental
garantizar que no habrá personas que que-
den al margen del alcance de la justicia;
ello es necesario para la reconstrucción de
la confianza de la sociedad en la judicatura
y el Ministerio Público.
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Segunda mirada

Qué haremos sin
Julio César

- Estoy que me como las uñas por el
cambio de mando - nos dice Walter
Alberto esta mañana cuando llega al
café.
- No entiendo tanta incertidumbre. El

país seguirá funcionando con el
nuevo gobierno - intento tranquili-
zarlo.

- No es eso lo que me angustia, Jota
Jota, sino el cambio de mando en
Chilevisión. ¿ Qué será de nuestro

país ahora que no tendremos a Julito
César?
- Sin duda encontrará otra posición

para servir a la Patria - opina Sammy
Calderón. - Es su oficio, como diría el
Presidente Boric.
- Quizás se irá a un cargo en la
nueva administración - conjetura
José Tobías Silva, que sigue esperan-
do que lo llamen.
- O tal vez se sume al equipo de
Boric 2030 - especula María Luisa.
- Puede jugar en ambos, también. A
mi me recuerda a Clarence Acuña.
- ¿ Por lo polifuncional?
- Roba pelotas en distintas partes de
la cancha y las repartía con generosi-
dad.
- El amigo de todos.

J. J. Cruz
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Nobleza
Señor Director:

En tiempos donde el apetito
por el poder suele nublar el juicio, el
reciente nombramiento en el Con-
sejo de Defensa del Estado (CDE)
devuelve la esperanza de la ética re-

publicana en su estado más puro.
La decisión del ministro Luis

Cordero de declinar el cargo, argu-
mentando la necesidad de prote-
ger la distancia entre la política y la

institucionalidad, es un gesto de
una nobleza administrativa poco
común. Al preferir "cuidar las insti-

tuciones" por sobre su propio pres-

tigio personal, el ministro no solo
dicta una cátedra de prudencia, si-

no que dignifica la función pública.
Que esa renuncia generosa

haya permitido el ascenso de Jor-
ge Escobar -un hombre de la ca-
sa, de trayectoria intachable es
un triunfo del mérito. Es emocio-

nante ver que, a veces, la rectitud
y el reconocimiento interno lo-

gran vencer a la conveniencia.
Aplaudir este acto es, en el fondo,
celebrar que todavía quedan
hombres que entienden que el
Estado es un patrimonio sagrado
que se sirve con humildad y no un
botín para el provecho propio.
Rodrigo Reyes Duarte
Exabogado CDE

40 horas
Señor Director:

En abril de este año se imple-
mentará una nueva reducción de
la jornada máxima de trabajo a 42
horas semanales. Si bien el espíri-
tu de la norma apunta a la aspira-
ción de fomentar la conciliación
entre el trabajo y la familia, debe-
mos mirar en perspectiva los
efectos de esta regulación.

Si la reducción de la jornada
no va de la mano con un salto en
la productividad, hay riesgos. Las
empresas, ante un costo más alto
por hora producida, podrían ver-

se forzadas a frenar las contratacio-

nes o a acelerar procesos de auto-
matización. Según el INE, el prome-
dio de horas trabajadas ya decreció
0,5% en doce meses, llegando a 36,7
horas semanales.

Resulta imprescindible mejorar
la productividad para que la reduc-
ción de jornada no afecte al empleo y,
en ello, la capacitación permanente
resulta un requisito básico.
Pedro Pizarro

Vicepresidente Instituto Libertad

Gestión de cambio
Señor Director:

Si la Ley que regula el uso de los
celulares -y que da plazo hasta junio

para que los colegios adapten sus re-
glamentos internos- logra el objeti-
vo de restringir el uso de los dispositi-

vos móviles entre estudiantes, será
una verdadera transformación cultu-

ral. Lograr la adherencia a la norma
requerirá tiempo, persuasión, pa-
ciencia, revisión de estrategias y fisca-

lizaciones. Un nuevo motivo para
buscar todos los espacios posibles

de desburocratización del trabajo
de directivos educacionales, para
generar las horas que les permitan
gestionar ese cambio. El desafío,
por tanto, no es solo legal, sino tam-

bién profundamente cultural y
pragmáticamente administrativo.
Florencia Mingo
Impulso Docente

Llaves
Señor Director:
Si María Corina Machado re-

galó su Nobel de Paz a Donald
Trump, habría que pensar en qué
manos podrían terminar las lla-
ves de Santiago.
Juan Vallejos Croquevielle

Ficción
Señor Director:
El reciente informe de la OC-

DE sobre el empleo público en
Chile pone el dedo en una llaga: la

desconexión total entre la eva-
luación interna del Estado y la
realidad de sus servicios. Mien-
tras el sistema califica a un 98%
de sus funcionarios con distin-
ción máxima, los chilenos perci-
bimos un Estado que llega tarde,
o simplemente no llega.

Esta cultura de la compla-
cencia ha transformado la eva-
luación de desempeño en un trá-
mite arcaico. Calificar a todo el
mundo como sobresaliente no
solo es una ficción estadística, si-

no una falta de respeto para los
funcionarios que sí actúan por
convicción y entrega real.

La verdadera "distinción" no
debería emanar de un formulario
administrativo, sino de la tran-
quilidad de conciencia de saber
que el servicio fue oportuno y efi-

ciente. Un Estado que se aplaude
a sí mismo mientras el ciudada-
no espera, es un Estado que ha
perdido su norte.
Juan de Dios Videla Caro
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